
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL  PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTINUEVE (29)  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ

CARRERA 10 NO. 14-33 PISO 3º

RADICADO ACTUAL No. 2022-00534
DESPACHO COMISORIO No. 0062

Bogotá D.C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022).

Teniendo en cuenta el memorial radicado en el Despacho por el(la) apoderado(a)
de la parte demandante, DR(A) JAIRO EDUARDO GAVIRIA ALTURO,
identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 79.671.123, se fija como nueva fecha
para llevar a cabo la diligencia comisionada el día 8 de marzo de 2023, a las 8:00
am.

Una vez cumplida la comisión o por falta de interés de la parte actora, devuélvase
el despacho comisorio al Juzgado de origen.

Notifíquese,



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL  PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTINUEVE (29)  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ

CARRERA 10 NO. 14-33 PISO 3º

RADICADO ACTUAL No. 2022-00540
DESPACHO COMISORIO No. 0054-21

Bogotá D.C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022).

Teniendo en cuenta el memorial radicado en el Despacho por el(la) apoderado(a)
de la parte demandante, DR(A) ELIZABETH TORCOROMA SANTIAGO ARENAS,
identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 37.316.082, se fija como nueva
fecha para llevar a cabo la diligencia comisionada el día 10 de marzo de 2023, a
las 8:00 am.

Una vez cumplida la comisión o por falta de interés de la parte actora, devuélvase
el despacho comisorio al Juzgado de origen.

Notifíquese,



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL  PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTINUEVE (29)  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ

CARRERA 10 NO. 14-33 PISO 3º

RADICADO ACTUAL No. 2022-00466
DESPACHO COMISORIO No. 006

Bogotá D.C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022).

Teniendo en cuenta el memorial radicado en el Despacho por el(la) apoderado(a)
de la parte demandante, DR(A) LUZ MARINA BARRAGAN MORENO,
identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 41.694.589, se fija como nueva
fecha para llevar a cabo la diligencia comisionada el día 13 de marzo de 2023, a
las 8:00 am.

Una vez cumplida la comisión o por falta de interés de la parte actora, devuélvase
el despacho comisorio al Juzgado de origen.

Notifíquese,



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL  PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTINUEVE (29)  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ

CARRERA 10 NO. 14-33 PISO 3º

RADICADO ACTUAL No. 2022-00497
DESPACHO COMISORIO No. 217

Bogotá D.C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022).

Teniendo en cuenta el memorial radicado en el Despacho por el(la) apoderado(a)
de la parte demandante, DR(A) FLOR ALBA VIVAS DE GONZALEZ,
identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 41.568.297, se fija como nueva fecha
para llevar a cabo la diligencia comisionada el día 13 de marzo de 2023, a las
8:00 am.

Una vez cumplida la comisión o por falta de interés de la parte actora, devuélvase
el despacho comisorio al Juzgado de origen.

Notifíquese,



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL  PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTINUEVE (29)  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ

CARRERA 10 NO. 14-33 PISO 3º

RADICADO ACTUAL No. 2022-00506
DESPACHO COMISORIO No. 1474

Bogotá D.C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022).

Teniendo en cuenta el memorial radicado en el Despacho por el(la) apoderado(a)
de la parte demandante, DR(A) JESSICA JULIETH MAHECHA TOVAR,
identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 52863985, se fija como nueva fecha
para llevar a cabo la diligencia comisionada el día 13 de marzo de 2023, a las
8:00 am.

Una vez cumplida la comisión o por falta de interés de la parte actora, devuélvase
el despacho comisorio al Juzgado de origen.

Notifíquese,



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL  PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTINUEVE (29)  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ

CARRERA 10 NO. 14-33 PISO 3º

RADICADO ACTUAL No. 2022-00580
DESPACHO COMISORIO No. 0521-197

Bogotá D.C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022).

Teniendo en cuenta el memorial radicado en el Despacho por el(la) apoderado(a)
de la parte demandante, DR(A) MARÍA MARLEN (MARLENE) BAUTISTA DE
SÁNCHEZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 41.324.478, se fija como
nueva fecha para llevar a cabo la diligencia comisionada el día 13 de marzo de
2023, a las 8:00 am.

Una vez cumplida la comisión o por falta de interés de la parte actora, devuélvase
el despacho comisorio al Juzgado de origen.

Notifíquese,



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL  PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTINUEVE (29)  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ

CARRERA 10 NO. 14-33 PISO 3º

RADICADO ACTUAL No. 2022-00586
DESPACHO COMISORIO No. 1238

Bogotá D.C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022).

Teniendo en cuenta el memorial radicado en el Despacho por el(la) apoderado(a)
de la parte demandante, DR(A) GILBERTO REYNA CHAPARRO, identificado(a)
con cédula de ciudadanía No. 19096095, se fija como nueva fecha para llevar a
cabo la diligencia comisionada el día 15 de marzo de 2023, a las 8:00 am.

Una vez cumplida la comisión o por falta de interés de la parte actora, devuélvase
el despacho comisorio al Juzgado de origen.

Notifíquese,



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL  PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTINUEVE (29)  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ

CARRERA 10 NO. 14-33 PISO 3º

RADICADO ACTUAL No. 2022-00587
DESPACHO COMISORIO No. 0721-285

Bogotá D.C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022).

Teniendo en cuenta el memorial radicado en el Despacho por el(la) apoderado(a)
de la parte demandante, DR(A) HERNÁN MANRIQUE CALLEJAS, identificado(a)
con cédula de ciudadanía No. 19.091.360, se fija como nueva fecha para llevar a
cabo la diligencia comisionada el día 15 de marzo de 2023, a las 8:00 am.

Una vez cumplida la comisión o por falta de interés de la parte actora, devuélvase
el despacho comisorio al Juzgado de origen.

Notifíquese,



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL  PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTINUEVE (29)  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ

CARRERA 10 NO. 14-33 PISO 3º

RADICADO ACTUAL No. 2022-00589
DESPACHO COMISORIO No. 0022

Bogotá D.C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022).

Teniendo en cuenta el memorial radicado en el Despacho por el(la) apoderado(a)
de la parte demandante, DR(A) HERNÁN MANRIQUE CALLEJAS, identificado(a)
con cédula de ciudadanía No. 19.091.360, se fija como nueva fecha para llevar a
cabo la diligencia comisionada el día 15 de marzo de 2023, a las 8:00 am.

Una vez cumplida la comisión o por falta de interés de la parte actora, devuélvase
el despacho comisorio al Juzgado de origen.

Notifíquese,



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL  PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTINUEVE (29)  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ

CARRERA 10 NO. 14-33 PISO 3º

RADICADO ACTUAL No. 2022-00609
DESPACHO COMISORIO No. 0041

Bogotá D.C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022).

Teniendo en cuenta el memorial radicado en el Despacho por el(la) apoderado(a)
de la parte demandante, DR(A) GILBERTO GOMEZ SIERRA, identificado(a) con
cédula de ciudadanía No. 363.65419, se fija como nueva fecha para llevar a cabo
la diligencia comisionada el día 15 de marzo de 2023, a las 8:00 am.

Una vez cumplida la comisión o por falta de interés de la parte actora, devuélvase
el despacho comisorio al Juzgado de origen.

Notifíquese,



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL  PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTINUEVE (29)  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ

CARRERA 10 NO. 14-33 PISO 3º

RADICADO ACTUAL No. 2022-00649
DESPACHO COMISORIO No.   010

Bogotá D.C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022).

Teniendo en cuenta el memorial radicado en el Despacho por el(la) apoderado(a)
de la parte demandante, DR(A) ANGIE MELISSA GARNICA MERCADO, del
BUFETE SUAREZ & ASOCIADOS S.A.S., identificado(a) con cédula de
ciudadanía No. NIT. 830.027.31 1-4, se fija como nueva fecha para llevar a cabo la
diligencia comisionada el día 15 de marzo de 2023, a las 8:00 am.

Una vez cumplida la comisión o por falta de interés de la parte actora, devuélvase
el despacho comisorio al Juzgado de origen.

Notifíquese,



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL  PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTINUEVE (29)  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ

CARRERA 10 NO. 14-33 PISO 3º

RADICADO ACTUAL No. 2022-00653
DESPACHO COMISORIO No. 117

Bogotá D.C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022).

Teniendo en cuenta el memorial radicado en el Despacho por la parte
demandante, SR(A) Charlie Paola Chacón Rocha, identificado(a) con cédula de
ciudadanía No. 39578035, se fija como nueva fecha para llevar a cabo la diligencia
comisionada el día 15 de marzo de 2023, a las 8:00 am.

Una vez cumplida la comisión o por falta de interés de la parte actora, devuélvase
el despacho comisorio al Juzgado de origen.

Notifíquese,



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL  PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTINUEVE (29)  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ

CARRERA 10 NO. 14-33 PISO 3º

RADICADO ACTUAL No. 2022-00615
DESPACHO COMISORIO No. 1121-252

Bogotá D.C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022).

En memorial radicado en este Despacho el día 22/11/2022, el (la) apoderado (a)
de la parte actora, DR.(A) GILBERTO GOMEZ SIERRA, identificado(a) con cédula
de ciudadanía No. 19.363.654, informó que no realizaría la diligencia comisionada
porque las partes llegaron a un acuerdo de pago.

En este orden de ideas, por sustracción de materia se ordena devolver el presente
comisorio al Juzgado de origen para lo de su cargo.

Notifíquese y cúmplase,



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL  PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTINUEVE (29)  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ

CARRERA 10 NO. 14-33 PISO 3º

RADICADO ACTUAL No. 2022-00632
DESPACHO COMISORIO No. 072

Bogotá D.C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022).

En memorial radicado en este Despacho el día 05/12/2022, el (la) apoderado (a)
de la parte actora, DR.(A) JULIAN ESTEBAN RODRIGUEZ LEAL, identificado(a)
con cédula de ciudadanía No. 14.295.604, informó que no realizaría la diligencia
comisionada porque solicitó la terminación del proceso.

En este orden de ideas, por sustracción de materia se ordena devolver el presente
comisorio al Juzgado de origen para lo de su cargo.

Notifíquese y cúmplase,


